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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar al contribuyente JOSÉ ARON AMAYA AMAYA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1388175. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2563 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo del contribuyente 
JOSÉ ARON AMAYA AMAYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1388175, SANCIÓN POR NO 
DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente a cuatro 
(4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 2008, 
en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar al contribuyente JOSÉ ARON AMAYA AMAYA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1388175. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2564 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo del contribuyente 
JOSÉ ARON AMAYA AMAYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1388175, SANCIÓN POR NO 
DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2016, equivalente a cuatro 
(4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 2008, 
en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar al contribuyente HUMERTO RINCÓN ARANGO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 10222344. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2550 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo del contribuyente 
HUMBERTO RINCÓN ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 10222344, SANCIÓN POR NO 
DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente a cuatro 
(4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 2008, 
en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar al contribuyente JOSÉ RAÚL HERNÁNDEZ RAMÍREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 10241125. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2551 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo del contribuyente 
JOSÉ RAÚL HERNÁNDEZ RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 10241125, SANCIÓN POR 
NO DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente a 
cuatro (4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 
2008, en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar al contribuyente JUAN CARLOS MOLINA JIMÉNEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 10262682. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2552 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo del contribuyente 
JUAN CARLOS MOLINA JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 10262682, SANCIÓN POR 
NO DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente a 
cuatro (4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 
2008, en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar al contribuyente ÉDGAR LASSO ARBELÁEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 10274028. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2553 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo del contribuyente 
ÉDGAR LASSO ARBELÁEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 10274028, SANCIÓN POR NO 
DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente a cuatro 
(4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 2008, 
en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar al contribuyente JHON BERTO SÁNCHEZ GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 10279527. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2554 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo del contribuyente 
JHON BERTO SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 10279527, SANCIÓN POR 
NO DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente a 
cuatro (4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 
2008, en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar al contribuyente LUIS FRANCISCO GALVIS MARTÍNEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 10286560. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2555 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo del contribuyente 
LUIS FRANCISCO GALVIS MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 10286560, SANCIÓN POR 
NO DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente a 
cuatro (4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 
2008, en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar a la contribuyente YICELL ARISTIZÁBAL CALDERÓN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 24254728. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2556 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo de la contribuyente 
YICELL ARISTIZÁBAL CALDERÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 24254728, SANCIÓN POR 
NO DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente a 
cuatro (4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 
2008, en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar a la contribuyente LIBIA PERALTA RAMÍREZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 24266641. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2567 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo de la contribuyente 
LIBIA PERALTA RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 24266641, SANCIÓN POR NO 
DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente a cuatro 
(4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 2008, 
en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 



   

 

 
 
 

ALCALDÍA DE MANIZALES 

Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM 

Teléfono 887 97 00 ext.71500 – Código postal 170001 – Atención al Cliente 018000 968988 

www.manizales.gov.co 

EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar a la contribuyente LIBIA PERALTA RAMÍREZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 24266641. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2568 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo de la contribuyente 
LIBIA PERALTA RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 24266641, SANCIÓN POR NO 
DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2016, equivalente a cuatro 
(4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 2008, 
en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar a la contribuyente SANDRA CATALINA GONZÁLEZ 
CHACÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 24339848. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2557 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo de la contribuyente 
SANDRA CATALINA GONZÁLEZ CHACÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 24339848, SANCIÓN 
POR NO DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente 
a cuatro (4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 
2008, en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar a la contribuyente LUISA PAULINA RAMÍREZ GARCÍA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30233205. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2558 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo de la contribuyente 
LUISA PAULINA RAMÍREZ GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 30233205, SANCIÓN POR 
NO DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente a 
cuatro (4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 
2008, en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar a la contribuyente MARÍA ELENA OSORIO GALVIS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30274019. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2569 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo de la contribuyente 
MARÍA ELENA OSORIO GALVIS, identificada con cédula de ciudadanía No. 30274019, SANCIÓN POR NO 
DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente a cuatro 
(4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 2008, 
en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar a la contribuyente MARÍA ELENA OSORIO GALVIS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30274019. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2570 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo de la contribuyente 
MARÍA ELENA OSORIO GALVIS, identificada con cédula de ciudadanía No. 30274019, SANCIÓN POR NO 
DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2016, equivalente a cuatro 
(4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 2008, 
en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar a la contribuyente PATRICIA SALGADO MORALES, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30274525. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2559 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo de la contribuyente 
PATRICIA SALGADO MORALES, identificada con cédula de ciudadanía No. 30274525, SANCIÓN POR NO 
DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente a cuatro 
(4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 2008, 
en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar a la contribuyente MARÍA BELÉN ALZATE DE JIMÉNEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30288191. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2575 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo de la contribuyente 
MARÍA BELÉN ALZATE DE JIMÉNEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 30288191, SANCIÓN POR 
NO DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente a 
cuatro (4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 
2008, en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar a la contribuyente CLAUDIA MILENA CARDONA NOREÑA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30315333. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2577 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo de la contribuyente 
CLAUDIA MILENA CARDONA NOREÑA, identificada con cédula de ciudadanía No. 30315333, SANCIÓN 
POR NO DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente 
a cuatro (4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 
2008, en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar a la contribuyente MARÍA CRISTINA TORO RESTREPO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30321633. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2578 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo de la contribuyente 
MARÍA CRISTINA TORO RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 30321633, SANCIÓN POR 
NO DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente a 
cuatro (4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 
2008, en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar a la contribuyente MARÍA CRISTINA TORO RESTREPO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30321633. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2579 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo de la contribuyente 
MARÍA CRISTINA TORO RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 30321633, SANCIÓN POR 
NO DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2016, equivalente a 
cuatro (4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 
2008, en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar a la contribuyente LENNY JASMÍN ESPITIA HERRERA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30329513. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2580 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo de la contribuyente 
LENNY JASMÍN ESPITIA HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 30329513, SANCIÓN POR 
NO DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente a 
cuatro (4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 
2008, en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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www.manizales.gov.co 

EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar a la contribuyente ÁNGELA MARÍA GONZÁLEZ SALAZAR, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30330909. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2581 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo de la contribuyente 
ÁNGELA MARÍA GONZÁLEZ SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 30330909, SANCIÓN 
POR NO DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente 
a cuatro (4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 
2008, en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar a la contribuyente ROSA MARÍA MARÍN GRAJALES, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30395109. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2583 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo de la contribuyente 
ROSA MARÍA MARÍN GRAJALES, identificada con cédula de ciudadanía No. 30395109, SANCIÓN POR NO 
DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente a cuatro 
(4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 2008, 
en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar a la contribuyente JÉSSICA BETANCOURT GIRALDO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30400347. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2584 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo de la contribuyente 
JÉSSICA BETANCOURT GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 30400347, SANCIÓN POR 
NO DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente a 
cuatro (4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 
2008, en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar a la contribuyente JÉSSICA BETANCOURT GIRALDO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30400347. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2585 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo de la contribuyente 
JÉSSICA BETANCOURT GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 30400347, SANCIÓN POR 
NO DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2016, equivalente a 
cuatro (4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 
2008, en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar a la contribuyente ANDREA DEL PILAR BUITRAGO 
GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 30400731. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2586 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo de la contribuyente 
ANDREA DEL PILAR BUITRAGO GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 30400731, SANCIÓN 
POR NO DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente 
a cuatro (4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 
2008, en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar a la contribuyente YARLEDY ANDREA FRANCO MAYA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30401615. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2587 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo de la contribuyente 
YARLEDY ANDREA FRANCO MAYA, identificada con cédula de ciudadanía No. 30401615, SANCIÓN POR 
NO DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente a 
cuatro (4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 
2008, en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar a la contribuyente YARLEDY ANDREA FRANCO MAYA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30401615. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2588 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo de la contribuyente 
YARLEDY ANDREA FRANCO MAYA, identificada con cédula de ciudadanía No. 30401615, SANCIÓN POR 
NO DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2016, equivalente a 
cuatro (4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 
2008, en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar a la contribuyente ÁNGELA MARÍA POSSO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 66950277. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2560 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo de la contribuyente 
ÁNGELA MARÍA POSSO, identificada con cédula de ciudadanía No. 66950277, SANCIÓN POR NO 
DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente a cuatro 
(4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 2008, 
en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar al contribuyente LUIS ALFONSO RINCÓN LÓPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 75081449. 

 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2562 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo del contribuyente 
LUIS ALFONSO RINCÓN LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 75081449, SANCIÓN POR NO 
DECLARAR el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente a cuatro 
(4) veces el impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 2008, 
en concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 
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EL GRUPO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LA UNIDAD DE RENTAS  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el artículo 565, 568 del Estatuto Tributario, artículo 69 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a notificar el 

siguiente Acto administrativo. 

 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 

legalmente notificado, al finalizar el día siguiente del retiro del presente Aviso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR JOHN JAIRO LÓPEZ LÓPEZ, 
Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas de la 
Secretaría de Hacienda. 
 
SE FIJA el presente aviso para notificar al contribuyente GAMATEC INSTRUMENTACIÓN S. A. S., 

identificado con NIT. 900425674. 

   

ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA 

Resolución No. 2546 del 08 de octubre de 2020, por medio de la cual se impone a cargo del contribuyente 
GAMATEC INSTRUMENTACIÓN S. A. S., identificado con NIT. 900425674, SANCIÓN POR NO DECLARAR 
el Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al año gravable 2015, equivalente a cuatro (4) veces el 
impuesto a cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Acuerdo 704 de 2008, en 
concordancia con el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional. 

Resol  
“… Informar al contribuyente que si dentro del término para interponer el recurso contra la Resolución presenta 
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción 
inicialmente impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así 
como el pago o acuerdo de pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá ser inferior a la 
sanción mínima establecida en el artículo 639 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 
75 del Acuerdo 704 de 2008…” 

TÉRMINO DE FIJACIÓN CINCO (5) DÍAS HÁBILES 

FECHA Y HORA DE FIJACIÓN Diecinueve (19) de octubre de 2020, a las 7:00 a. m. 

FECHA DE DESFIJACIÒN Veintitrés (23) de octubre de 2020, a las 4:00 p. m. 

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas 

RECURSOS QUE PROCEDEN: 

Recurso de Reconsideración ante la Oficina de Recursos 

Tributarios, dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

notificación. 


